
RAD.   08001311000820224450000  
REF.   CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONAES Y ALIMENTOS DE MENORES  
DTE.   AURA ROSA CASTAÑO QUINTERO  
DDO.  CARLOS ALBERTO BARRIGA ALMENARES 
AUTO ADMITE   

INFORME SECRETARIAL:  
  
Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS 
PERSONALES Y ALIMENTOS DE MENORES, la cual nos correspondió por reparto bajo 
radicación No. 2022-00445-00 y se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase Proveer.  
  
Barranquilla, 18 de octubre de 2022  
  
Leonor K. Torrenegra Duque   
Secretaria  
  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Octubre dieciocho (18) de dos 
mil veintidós (2022). -  
  
 
Visto el informe secretarial, procede el despacho a la revisión de la presente demanda de 
CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES Y ALIMENTOS DE MENORES, a efectos de 
determinar la viabilidad de su admisión o inadmisión, observando lo siguiente: 
 

 Se omitió dar cumplimiento a lo ordenado en el Art 6° de la ley 2231 de 2022, esto el envío 
simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada. Lo anterior, en consideración 
a que no existe medida cautelar. 
 

En virtud de lo anterior, de conformidad con los establecido por el art. 90 del CGP, se mantendrá 
en secretaria por el término de cinco (5) días la presente demanda a fin de que la parte actora 
subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°. Inadmitir la presente demanda, manténgase en secretaria por el término de cinco (5) días la 
presente demanda a fin de que la parte actora subsane los defectos anotados, so pena de 
rechazo. 
 
2°. Téngase a la doctora SANDRA MILENA ARROYO BALESTAS como Defensora de Familia 
de la menor MARIA DE LOS ANGELES BARRIGA CASTAÑO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 

  
  
BRTM 

Firmado Por:

Auristela Luz De La Cruz Navarro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec66093257837618318dfa0b46bab7f383955b56f84f305ccca6efb05cd7ff96

Documento generado en 18/10/2022 03:08:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


